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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	16/ 06/2009
17/ 06/2009

	136 ASUNTOS

11 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDADES

9335-09. CAMBIO DE DESTINO DE ZONA RECREATIVA EN URBANIZACIÓN LA ASUNCIÓN UBICADA EN BELÉN. Manifiestan los recurrentes que en mil novecientos noventa y seis, la empresa Inversiones Olivo, Sociedad Anónima, desarrolló un proyecto urbanístico denominado Urbanización Industrial La Asunción, ubicado en La Asunción de Belén. Que en cumplimiento de la normativa aplicable para desarrollar urbanizaciones, dicha empresa realizó la donación gratuita exigida por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, y para tales efectos destinó para uso de parque (zona recreativa) el lote número 15, con una medida de cinco mil setenta metros con ochenta y ocho decímetros cuadrados. Que no obstante lo anterior, la Municipalidad recurrida gestionó y aprobó cambios en el uso de terreno recreativo en mención, con la intención de construir un Centro de Manejo de Desechos Sólidos de tres niveles de construcción, sin que los propietarios de los lotes en esa urbanización hayan sido sido debidamente notificados del cambio. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los acuerdos del Concejo Municipal de Belén, artículo 8 del capítulo II de la sesión ordinaria 07-2007 del 30 de enero de 2007 y el artículo 21 del capítulo I de la sesión ordinaria número 37-2007 del 19 de junio del 2007. CL

PODER EJECUTIVO

9338-09. PRESUPUESTO PARA PARQUES NACIONALES. Aducen los recurrentes que el Sistema Nacional de Áreas de Conservación y el Ministerio de Ambiente y Energía,  están utilizando indebidamente los fondos que generan los parques nacionales y demás áreas silvestres protegidas. Que el Ministerio de Hacienda no reintegra al sistema de parques nacionales y a las demás áreas silvestres protegidas la totalidad de los fondos que éstos generan. Manifiestan que con la información aportada en el presente recurso, se puede constatar que los parques nacionales y las áreas protegidas se encuentran en peligro de extinción. Con base en las consideraciones dadas  en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

SALUD 

9333-09. CIRUGÍA. Alega la recurrente que inició un tratamiento de ortodoncia hace seis años con la intención de recibir una cirugía que es la base del tratamiento y la razón por la cual el Hospital recurrido atendió su caso. Señala que el tratamiento se pagó desde el primer año, y hace un año que el proceso de ortodoncia, previo a la cirugía, se terminó y se encuentra a la espera de una cita para que se le realice dicha operación. Alega que a la fecha no se le ha asignado una cita para la cirugía, y tiene seis años de usar los frenillos, lo que resulta el doble de tiempo del que normalmente se utilizan, y no pueden quitárselos hasta que la cirugía se realice. Aduce que esa situación le ha significado muchas molestias y dolores. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se le ordena al Director General, al Jefe de Sección de Cirugía, y al  Coordinador de Cirugía Maxilofacial, todos funcionarios del Hospital Calderón Guardia, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, que dispongan lo necesario a fin de que se coordine inmediatamente la programación de forma cierta y precisa de la fecha en que se le hará la intervención quirúrgica que la amparada necesita -según criterio de su médico tratante-. Lo anterior deberá preverse de manera que la intervención que requiere la amparada se concrete en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL

FAMILIA

9321-09.DEPOSITO DE MENOR EN ALBERGUE DEL PANI EN NARANJO. Manifiesta la recurrente que es madre en ejercicio de la patria potestad de la menor amparada, de nueve años de edad, la cual siempre ha estado bajo su custodia. No obstante todo lo anterior, el pasado jueves, la menor no regresó de su escuela, por lo que de inmediato la familia se avocó a su búsqueda, temiendo lo peor. Al día siguiente fue informada de que el Patronato Nacional de la Infancia la había sustraído de  su escuela, sin orden judicial ni administrativa alguna que amparara dicha actuación, por lo que se apersonó a las oficinas del PANI en Alajuela y allí se le informó que la institución la había internado en un albergue en Naranjo, por lo que sería informada de los acontecimientos y luego se enteraría de los motivos que justificaban dicha. Que se le ha imposibilitado por todos los medios poder ver a su hija. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

PENSIONES ALIMENTARIAS

9316-09. MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA SE IMPONE SIN FUNDAMENTO ALGUNO. Indica el recurrente que se le fijó una cuota provisional  de pensión alimentaria de ochenta mil colones. Que dicho monto le fue impuesto sin mediar motivación ni razón alguna y solamente con base en los alegatos de la actora en su demanda, sin que en ese momento en el expediente obrara ninguna prueba. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las 07:40 hrs. de 17 de abril de 2009, dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José, en el proceso de pensión alimentaria interpuesto en contra del tutelado. CL

PENITENCIARIO

9320-09. UBICACIÓN. Indica la recurrente que el amparado es una persona de casi 70 años y que fue condenado a pena de prisión. Que actualmente se encuentra recluido en las cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José, en espera a ser trasladado a San Sebastián para descontar la pena impuesta. Aduce que es una persona adulta mayor y que por lo tanto no puede ni debe ser recluido en ninguno de los Centros Penitenciarios, ya que no reúnen las condiciones para personas mayores de 65 años, por lo que solicita se le ubique en un centro para adultos mayores. Se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

9313-09. PRISIÓN PREVENTIVA. SE ORDENA VISTA ORAL. Aduce la recurrente la recurrente que contra el amparado, se ordenó la prisión preventiva por un plazo de dos meses, por lo que se formuló recurso de apelación oral en la misma audiencia, según lo transcribe la resolución de las trece horas del dos de junio de dos mil nueve, notificada ese mismo día a la defensa. Indica que en dicha audiencia se solicitó vista ante el Tribunal de Apelaciones para ahondar en las argumentaciones. Manifiesta que por resolución de las trece horas del dos de junio de dos mil nueve, la juez del Tribunal del Primer Circuito Judicial de San José revocó la resolución de las ocho horas once minutos del veintinueve de mayo anterior, dejó sin efecto la audiencia oral señalada y declaró inadmisibles los recursos de apelación interpuestos por la defensa, considerando que dichos recursos se encontraban sin fundamento y sin expresión de agravios. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José, número 119-2009, de las trece horas del dos de junio de dos mil nueve. Se ordena al Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José señalar la audiencia oral que corresponda a efecto de resolver el recurso de apelación formulado por la defensa del amparado contra la resolución del mismo despacho de las quince horas cinco minutos del veintiuno de mayo de dos mil nueve. CL

9314-09. PRISIÓN PREVENTIVA. SE ORDENA VISTA ORAL. Alega la  recurrente que la Fiscalía de Trámite Rápido del Primer Circuito Judicial de San José, investiga un posible delito de tentativa de robo simple en perjuicio de su representado, en donde el Ministerio Público solicitó la prisión preventiva y la Juez resolvió imponer tanto al tutelado como al otro imputado, dos meses; razón por la cual en el mismo momento se interpuso el correspondiente recurso de apelación y solicitó la vista oral para ante el Tribunal de Apelación, la cual se señaló para las nueve horas del cinco de junio del dos mil nueve. Explica que en razón de que tal vista coincidía con un juicio de reo preso señalado de manera previa por ese mismo Tribunal, solicitó que de conformidad con la agenda del despacho se modificara la fecha para el día anterior o bien para la segunda audiencia del mismo cinco de junio. Aduce que en lugar de variar la hora o fecha de la vista, se le notificó el voto 119-2009 de las trece horas  del dos de junio del dos mil nueve,  por medio del cual se revocó la resolución que ordenaba la vista y en su lugar se declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto, por cuanto según se indicó carecía de motivación y de una descripción de los agravios que causaba la resolución recurrida. Se declara con lugar el recurso SIN ORDENARSE LA LIBERTAD DEL AMPARADO y, en consecuencia, se anula el voto número 119-2009 de 13:00 hrs. de 2 de junio de 2009, en lo que afecta al amparado y se ordena al Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José que celebre la audiencia oral correspondiente, a efecto de resolver el recurso de apelación formulado por la defensa del amparado, conforme corresponda. CL

9315-09. PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA ORAL. Manifiesta el recurrente que el recurrido declaró inadmisible -pese a haber sido presentado en tiempo y forma- el recurso de apelación presentado por la defensa técnica del amparado contra la resolución del juez penal que ordenó la prórroga de la medida cautelar de prisión preventiva por el plazo de dos meses. Afirma que la resolución del Tribunal de Juicio de San José que declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto por esa representación causa al tutelado un gravamen irreparable, en la medida en que se le negó en forma arbitraria y sin sustento jurídico legal alguno, la posibilidad de ser oído ante un juez independiente, objetivo e imparcial distinto de aquél que ordenó la prórroga de la medida cautelar de prisión preventiva que ha venido sufriendo.  Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José  No. 123-2009 de las 10:42 hrs. de 4 de junio de 2009 por infringir el principio y el derecho a la oralidad.  CL

TRABAJO

9334-09. READECUACIÓN DE FUNCIONES POR HABER SUFRIDO ACCIDENTE LABORAL. Indica  la recurrente que sufrió un accidente en su lugar de trabajo, que es el Centro de Atención Semi-institucional San Agustín, en Heredia. Que por esa razón fue remitida al Instituto Nacional de Seguros, donde le brindaron atención médica, con un diagnóstico de "Lumbalgia Post Esfuerzo con Escoliosis Dorsolumbar", y en consecuencia, la Jefatura Médica de esa institución recomendó, que se modificaran sus tareas laborales, sin que hasta ahora se haya hecho nada. Se declara con lugar el recurso, y se ordena a la Jefa del Departamento de Nutrición de la Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia, que de inmediato ejecute lo siguiente: 1) envíe al Proceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Justicia una copia del oficio número DN-226-2009 de 4 de mayo de 2009 con el fin de que esa dependencia evalúe si la readecuación de funciones de la amparada satisface los criterios técnicos expuestos en los oficios números CRL-116-2008 de 26 de mayo de 2008 y DRH-PSO-0002-2009 de 11 de mazo de 2009. 2) Consulte a la Jefa Médica de Rehabilitación del Instituto Nacional de Seguros si la adecuación de funciones de la amparada debe mantenerse por un plazo determinado o por toda su vida laboral. 3) Remita a la recurrente al Servicio de Medicina de Empresa del Ministerio de Justicia para que determine si las nuevas funciones asignadas a la amparada inciden negativa o positivamente en su estado de salud. CL

9351-09. APELACIÓN DE SANCIONES EN EL PODER JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del  Artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Alega el accionante que la norma impugnada limita la posibilidad de apelar las sanciones impuestas a un servidor judicial únicamente en los casos en que se le haya impuesto una suspensión o se le haya revocado el nombramiento, lo que estima contrario al principio de doble instancia administrativa, al debido proceso y al derecho de defensa establecidos en el artículo 39 de la Constitución Política, así como a los principios constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad. La Sala se ha pronunciado en el sentido de que la doble instancia en materia disciplinaria administrativa se cumple con la posibilidad que tiene el administrado de impugnar lo resuelto ante la jurisdicción contencioso administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Constitución Política, aún cuando en sede administrativa se imponga la sanción en una única instancia, situación que no viola las normas y principios del Derecho de la Constitución.  Sobre el tema se cita la sentencia 2003-2084 y con base en esta y otras consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso.  RF


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 16 de junio de 2009.-

En San José, a las catorce horas del diecisiete de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Cruz Castro), Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Solano Carrera) y Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Mora Mora).

1) Sentencia 2009-09310

Expediente 01-10116-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Agustín Páez Montalbán y otro contra la Ley de Creación del Instituto Costarricense contra el Cáncer. No ha lugar a las gestiones formuladas.-

San José, 17 de junio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diecisiete de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Cruz Castro), Horacio González Quiroga (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda) y Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Solano Carrera).

1) Sentencia 2009-09351

Expediente 08-11792-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mauren Tencio Alfaro contra el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se rechaza por el fondo la acción.-

2) Sentencia 2009-09352

Expediente 08-09061-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Berenice Retana Ureña contra el artículo 594 del Código Procesal Civil y Jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-09353

Expediente 09-08012-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Emérita Rojas Sandoval contra el artículo 7 de Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se deniega el trámite a esta acción.-

4) Sentencia 2009-09354

Expediente 09-07128-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ana Lucrecia Muñoz Delgado contra el Artículo 20 inciso d) del Reglamento




